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que se acompaña 

a la

s o lic itu d  de una patente de Introducción por d ie z  años en España

a fa vo r de

Don Enrique KELLEE, dom iciliado en Santa Marina num. 11 en ZAEAJZ

(Guipúzcoa)

por

ERO CEDI MIEN TO LE EABEICACIOH DE LOS INSTRUMENTOS

ARMONICAS DE BOGA

E'JSIGALES DENOMINADOS

La presente patente se r e f ie r e  a un procedim iento de fa b r ica c ión  de 

lo s  instrumentos musicales conocidos bajo la  denominación de armónicas 

de boca, cuya fa b r ica c ión  ha s ido  hasta ahora p r iv a t iv a  de la  indus­

t r ia  ex tran jera , particularm ente en Alemania y Checoeslovaquia.

5 Para la  p e rfec ta  comprensión del ob jeto  de la  patente, se d esc r ib irá  

esta , con re la c ión  a lo s  adjuntos d ibu jos, en lo s  que se ha represen­

tado una forma de ejecución  dada a t i tu lo  de ejem plo, de un instrumento 

de lo s  indicados anteriormente.

10
En estos d ibu jos, la  Ligura 1, muestra un desp iece  de una armónica. 

La figu ra  2 es una v is ta  general de uno de estos  instrumentos term i-
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nados.

Conforme se p recia  en lo s  re fe r id o s  d ibu jos, e l  proceso de fa b r ic a ­

ción es e l  s igu ien te :

Se construye en cua lqu ier m ateria l apropiado, preferen-tem ente en 

15 madera, un cuerpo 1 p rov is to  de c e ld i l la s  2 practicadas en su masa. 

Esta$ ¡6eld illas no profundizan hasta e l  o tro  extremo del cuerpo 1 y 

sus dimensiones pueden ser va r iab les , asi como su numero que depende 

de l numero de elementos productores de sonido de que conste e l  in s ­

trumento a r e a l iz a r .  En e l  d ibu jo se ha representado es ta  cé lu las  2 

20 d is id id as  por una pared cen tra l interm edia 3, cuya d iv is ió n  puede 

prescindirás de e l l a  s i  se rasea.

Por uno de lo s  lados de la s  cé lu las  2 va es tab lec ida  una t ir a  metá­

l i c a  4 en la  que se encuentran dispuestas lengüetas en la tón  5 c o lo ­

cadas alternativam ente una por cada lado de la  placa 4. Estas l.rague- 

25 tas a l v ib ra r  por e l  paso d e l a ire  a través de la s  cé lu la s , emiten

sonidos armónicos que pueden disponerse en escalam usical, dando a d i ­

chas lengüetas dimensiones y grosores edecuados. A l la ra  opuesto de

la s  cé lu la s , va estab lec ida  una t ir a  m etálica  preferentemente que la s  
,5

cubre/y cuyo ob je to  es únicamente mejor la  entrada de a ire  en la s  len - 

30 güetas que funcionan por asp iración  y mejorar su sonido, ran p e r ju ic io  

de ser esta  la  forma p re fe r id a , pueden es tab lecerse  lengüetas por am­

bos lados en cuyo caso la s  cé lu las emiten sonidos tanto por su mitad 

superior como por la  mitad in fe r io r .

E l conjunto de cé lu las y placas de lengüetas y de c ie r re  se cubre por 

35 ambos lados con dos p iezas de la tón  6 de forma abombada y prov istas 

de o r i f i c io s  7 en su parte in fe r io r  rae permiten la  entrada del a i r e , 

constituyendo a s i un conjunto t a l  como e l  representado en la  figu ra  2.

La decoración externa de estos instrumentos tamaño y capacidad de 

notas puede v a r ia r  indefin idam ente, partiendo de 'una capacidad mínima

de ocho notas, preferentemente constituyendo una. octava comoleta.
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La presente patente de in troducción , comprende la s  s igu ien tes r e i ­

v ind icaciones:

1 .  - Un procedimiento de fa b ricac ión  de lo s  instrumentos musicales 

denominados armónicas de boca, caracterizado esencialmente por esta -

45 b lecerse  un cuerpo en madera o materia analoga, p rov is to  de cé lu las 

d iv id id as  en tre s i  por un tabique cen tra l constitu ido  de la  misma ma­

dera o no d iv id id as  y cuyas cé lu las se extiende á p a r t ir  de uno de 

lo s  bordes de dicha ¿ ieza  sin  l le g a r  a l borde con tra r io , constituyen­

do entrada de a ire  para hacer v ib ra r  lengüetas m etálicas dispuestas

50 sobre la s  mismas y es tab lec idas en una t i r a  m etálica  que cubre t o t a l ­

mente uno de lo s  lados de la s  cé lu las  o eventualmente lo s  dos.

2 .  - Procedimiento según la  r e iv in d ic a c ió n  1, caracterizado por que 

en e l caso de estab lecerse la  t i r a  de lengüetas solamente sobre uno de 

lo s  lados de la s  cé lu las , s i  otro  lado se cubre con una t ir a  m etálica

55 constituyendo as i cé lu las mudas que s irven  para la  guia d e l a ire  en 

lo s  momentos de asp irac ión  y para mejorar e l  sonido de su cé lu la  co­

rrespondiente sonora.

3 .  - Procedimiento según la  re iv in d icac ión  1 y 2, caracterizado por 

que las  lengüetas se estab lecen  alternativam ente por cada uno de lo s

60 lados de la  t i r a  m etálica en que van e stab lec idas con e l  f i n  de que 

puedan v ib ra r  respectivamente por soplo y por asp iración  de a ire .

4 .  - Procedimiento según la s  re iv in d icac ion es  an terio res , c a ra c te r i­

zado por que e l  conjunto de p ieza  ce lu la r  y t ira s  m etálicas se cubre 

por ambos lados por chapas preferentemente de la tón , ligeram ente cur-

65 vadas formando camara de a ire  y p rov istas de o r i f i c io s  para la  entrada 

y sa lid a  de este elemento en e l  cuerpo de la  armónica.

5 .  - En resumen se re iv in d ic a  como ob jeto  sobre e l  que ha de recaer 

la  patente que se s o lü ta  por d ie z  años en España: PROCEDIMIENTO PE 

FABRICACION DE LOS INSTRUMENTOS MUSICALES, denominados ARMONICAS DE



BOGA.
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TocLo conforme queda d esc r ito  en la  presente Memoria que consta de

cuatro hojas e s c r ita s  a maquina por una so la  cara y d ibujos adjuntos

Madrid 12 de agosto de 1932 
LEOCADIO LOPEZ Y LOPEZ
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